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Boadilla del Monte, a 18 de agosto de 2009.—El alcalde-presi-
dente, Juan Siguero Aguilar.

(02/9.918/09)

BRUNETE

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el
día 12 de agosto de 2009, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
convenio urbanístico en el ámbito A del Estudio de Detalle de las
parcelas con situación en la zona denominada “Paraje del Campo-
santo”, de Brunete, con el siguiente tenor literal.

«Primero.—Aprobar inicialmente el convenio urbanístico de eje-
cución del planeamiento en el ámbito A del Estudio de Detalle de las
parcelas con situación en la zona denominada “Paraje del Campo-
santo” de este municipio, suscrito entre el Ayuntamiento de Brune-
te y don Alfredo y doña Pilar Retana Serrano, y don Faustino Gon-
zález Hernansanz.

Segundo.—Someter el expediente a información pública por pla-
zo de veinte días, a efectos de presentación de alegaciones, median-
te la publicación de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, y en uso de los diarios de mayor difusión de esta,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Tercero.—A la vista de las alegaciones presentadas, se elaborará
el texto definitivo del convenio, del que se dará vista a las personas
que hubieran negociado y suscrito el mismo, para su aceptación re-
paros o denuncia , y se elevará a Pleno para su ratificación».

Lo cual se hace público a los efectos oportunos, en Brunete, a 17
de agosto de 2009.—El alcalde, Félix Gavilanes Gómez.

(02/9.880/09)

CANENCIA DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Con el fin de aprobar y dar a conocer el calendario de cobro de los
impuestos municipales de carácter periódico del presente año y fa-
cilitar, en consecuencia, la planificación de los ingresos y el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes.

Resultando que para facilitar el cobro de los impuestos municipa-
les, dado que la mayoría de habitantes del municipio únicamente pa-
san el período estival en el mismo, se establece un período de cobro
más amplio que comprenderá varios meses, incluyendo el mes de
agosto.

Considerando lo previsto en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y lo previsto en el artícu-
lo 60 y siguientes del texto refundido de la Ley de las Haciendas Lo-
cales y el artículo 92 y siguientes del mismo texto, vengo a decretar:

Primero.—Aprobar el padrón del impuesto sobre bienes inmue-
bles de naturaleza rústica y de naturaleza urbana para el año 2009, y
el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica para
ese ejercicio 2009.

Segundo.—Que los padrones aprobados correspondientes al ejer-
cicio 2009 se hallan expuestos al público en la Secretaría General
del Ayuntamiento a fin de que puedan ser consultados por los inte-
resados y formular, en su caso, las alegaciones oportunas, durante el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—La aprobación del calendario de cobro abajo relacio-
nado de los tributos municipales de carácter periódico del año 2009:

Tributo Plazo de cobro Período de cobro

IBI naturaleza urbana Único 20-8-09 a 20-11-09
IBI naturaleza rústica Único 20-8-09 a 20-11-09
IVTM Único 20-8-09 a 20-11-09

Transcurrido este plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de
apremio, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vi-
gente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro

de las cuotas que no hayan sido satisfechas con el recargo corres-
pondientes, más los intereses de demora y costas devengadas duran-
te el procedimiento.

Tercero.—La inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto.—Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva,
de conformidad con lo previsto en los artículos 62.3 y 102.3 de la
Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, y el artículo 24
del Reglamento General de Recaudación.

Quinto.—Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.
En Canencia de la Sierra, a 3 de agosto de 2009.—La alcaldesa-

presidente, Mercedes López Moreno.
(03/9.820/09)

FUENLABRADA

OTROS ANUNCIOS

Resolución de la Primera Tenencia de Alcaldía del Ayuntamien-
to de Fuenlabrada, en virtud de las competencias desconcentradas
que tienen atribuidas por Decreto de la Alcaldía-Presidencia
de 14 de noviembre de 1996, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de
iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por el Ayuntamiento de Fuenlabrada a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se
ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento de
Sanciones del Ayuntamiento, asistiéndoles el derecho de alegar por es-
crito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dicta-
rán las oportunas resoluciones.

— Expediente número 94/09. Coord. adm.: expedientado, don
José Rosendo Mainz Ibáñez, con domicilio en Navalcarnero
(Madrid), calle Sebastián Muñoz, número 50. Extracto de no-
tificación: resolución. Devuelta notificación: desconocido.

— Expediente número 15/09. Coord. adm.: expedientado, don
Enrique García Rodríguez, con domicilio en Madrid, calle
Nicolás Usera, número 36. Extracto de notificación: resolu-
ción. Devuelta notificación: desconocido.

— Expediente número 294/08. Coord. adm.: expedientado, don
Felipe López Hernández, con domicilio en Humanes de Ma-
drid (Madrid), calle Jacinto Benavente, número 13, terce-
ro, 2. Extracto de notificación: resolución. Devuelta notifica-
ción: desconocido.

— Expediente número 93/09. Coord. adm.: expedientada, doña
Lulian Lungu, con domicilio en Móstoles (Madrid), avenida
Alcalde de Móstoles, número 35, primero D. Extracto de no-
tificación: resolución. Devuelta notificación: ausente.

— Expediente número 88/08. Coord. adm.: expedientado, don
José María Gil García, con domicilio en Madrid, avenida Ca-
rabanchel Alto, número 94, segundo D. Extracto de notifica-
ción: resolución. Devuelta notificación: Ausente.

— Expediente número 305/08. Coord. adm.: expedientado,
“Lookmedia, Sociedad Limitada”, con domicilio fiscal en
Madrid, Puerta del Sol, número 13, oficina 11. Extracto de
notificación: resolución. Devuelta notificación: ausente.

— Expediente número 251/08. Coord. adm.: expedientado,
“Dacon, Sociedad Limitada”, con domicilio fiscal en Madrid,
carretera de Colmenar, kilómetro 16,200. Extracto de notifi-
cación: resolución. Devuelta notificación: ausente.

— Expediente número 291/08. Coord. adm.: expedientado
“Contenedores Roma”, con domicilio fiscal en Fuenlabrada
(Madrid), calle Cuzco, 32, tercero C. Extracto de notifica-
ción: resolución. Devuelta notificación: desconocido.

— Expediente número 316/08. Coord. adm.: expedientada, doña
Gabriela Fernanda Buñay Cata, con domicilio en Fuenlabra-


